
SUBFONDO INSTITUCIONAL – ACTIVIDADES DE LA UDELAR EN EL INTERIOR

1 - ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

1.1 Código de referencia: UY.UDELAR.AGU.FP.SI.AI

1.2 Título: Actividades de la UDELAR en el Interior

1.3 Fecha(s): 1906 en adelante, se trata de un subfondo subordinado abierto.

1.4 Nivel de descripción: subfondo subordinado

1.5 Volumen y soporte de la unidad de descripción: Hasta la fecha ha ingresado una caja de 
documentación que comprende soporte papel, audio y digital.

2 – ÁREA DE CONTEXTO

2.1 Nombre del/de los productor(es): Universidad de la República

2.2 Historia Institucional/Reseña biográfica: 
http://www.universidad.edu.uy/renderPage/index/pageId/98#headingsListFor158
Las actividades de la Universidad en el interior se remontan a principios de siglo cuando en 1906 
un decreto del Poder Ejecutivo creaba las Escuelas de Agronomía y Veterinaria bajo la órbita de la 
Universidad. En 1911, se estableció por ley la instalación de Estaciones Experimentales en 
Paysandú, Salto y Cerro Largo (Bañados de Medina) con el objetivo de promover la investigación, 
la producción industrial y la formación de capataces y un año más tarde se promulgó la ley que 
dispuso la creación de liceos en los departamentos del interior del país. A mediados de los 50, 
durante el rectorado del Dr. Mario A. Cassinoni, se dio un fuerte impulso a la descentralización  de 
la Universidad en estrecha vinculación con el fomento de la política de extensión universitaria. A 
tales efectos en 1956 se creó la Comisión de Extensión Universitaria y Acción Social (que pasaría 
a denominarse Departamento de Extensión Universitaria y Acción Social). Esta repartición, 
retomando la experiencia previa de las Misiones Sociopedagógicas, desarrolló una intensa labor 
de extensión en distintas localidades del país. Asimismo en 1957 comenzó la primera experiencia 
de enseñanza regular en el interior con la implementación de los cursos de primer año de Derecho 
y Notariado en la ciudad de Salto. En 1958 se organizó la Semana Universitaria de Colonia en la 
cual se dictaron cursos sobre Ciencias, Letras, Sociología y Pedagogía a cargo de docentes 
uruguayos y argentinos. Esta experiencia se repetiría en otras ciudades del interior en las décadas 
siguientes. Asimismo, entre 1957 y 1959, el Departamento de Extensión implementó su programa 
rural en la localidad de Pintos, departamento de Flores.  En 1963 se estableció la Estación 
Experimental en Paysandú, a partir de la transformación de la vieja Escuela de Práctica y Campo 
Experimental dependiente de la Facultad de Agronomía, en un centro de investigación y 
enseñanza agrícola. En 1969 y 1970 respectivamente se crearon las Casas de la Universidad de 
Paysandú y Salto con el propósito de crear espacios urbanos de difusión cultural y en algunos 
casos de enseñanza. Este proceso de descentralización fue interrumpido cuando la Universidad 
fue intervenida en octubre de 1973. Durante el período de la dictadura se creó la Dirección 
General de Extensión Universitaria y bajo su dependencia la División de Servicios del Interior. 
Entre sus realizaciones pueden mencionarse: la reapertura de la Casa de la Universidad en Salto 
donde comenzaron a dictarse cursos de Arquitectura, Veterinaria, Agronomía e Ingeniería, y la 
instalación, en 1979, de la Escuela Universitaria Médica en Paysandú. En 1985 cesó la 
intervención y se reinstalaron los organismos de cogobierno de la Universidad. Durante ese año 
se realizó un Encuentro con el Interior en la ciudad de Tacuarembó que dio un fuerte impulso a las 
actividades universitarias en distintas ciudades del interior. En 1987 se aprobó el Estatuto de la 
Regional Norte. En los años siguientes se instalaron las casas de la Universidad en Tacuarembó y 

http://www.universidad.edu.uy/renderPage/index/pageId/98#eadingsListFor158


Rivera. A  partir de las Jornadas de Extensión Universitaria realizadas en Paysandú a fines de 
2004, se resuelve la creación de la Comisión Gestora de Descentralización encargada de 
desarrollar políticas hacia el interior y que en el 2007 pasó a denominarse Comisión Coordinadora 
del Interior (CCI) 

2.3 Historia archivística:  Los documentos que integran este archivo han sido provistos por la 
Comisión  Coordinadora  del  Interior,  por  las  sedes  universitarias  departamentales  como  por 
donaciones de personas vinculadas a las tareas de la Universidad en el interior. (Ing. Agr. Gustavo 
Olveyra, Ing. Agr. Álvaro Díaz)

2.4 Forma de ingreso: transferencia y donación

3 – ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

3.1 Alcance y contenido:  La documentación testimonia las actividades que la Universidad ha 
desarrollado durante este siglo en el interior del país. Se compone de documentos, resoluciones 
de la Comisión Coordinadora del interior, publicaciones y entrevistas realizadas a universitarios de 
destacada trayectoria en el interior. 

3.2 Valoración, selección y eliminación: no

3.3 Nuevos ingresos: si

3.4 Organización: La documentación se organiza según el lugar de procedencia.

4 – ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y USO

4.1 Condiciones de acceso: libre

4.2 Condiciones de reproducción: La reproducción es libre y está sujeta al tamaño y estado de 
conservación del documento. Se recomienda tomar fotografía digital dado que no está permitido el 
préstamo de los documentos fuera de la sala de consulta del AGU.

4.3 Lengua/escritura de los documentos: español

4.4 Características físicas y  requisitos técnicos:  el  estado de conservación en general  es 
bueno.

4.5 Instrumentos de descripción: Ficha descriptiva e inventario en software Google Docs.

5 – ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA

5.1 Existencia y localización de los documentos originales: Área de Investigación Histórica del 
Archivo General de la Universidad, Chaná 2020.

5.2 Existencia y localización de copias: no

5.3 Unidades de descripción relacionadas: no



5.4 Nota de publicaciones: no

6 – ÁREA DE NOTAS

6.1 Notas: 

7 – ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

7.1 Nota del archivero: María Eugenia Jung y Ana Laura Cirio

7.2 Reglas o normas: ISAD (G)

7.3 Fecha(s) de la descripción: abril 2011 


